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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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» CAPITAL A CAPITAL. CIO E 

SUSCHITO 

200 Y MARCELO MENA JACOME da HENE 

  

200 00 1 0 20 PARRA YAMEZ ELISON DAVID 

200 TOTAL: 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA sl 

   

    

Quito, 23 de Mayo de 2007 

Mediante comprobante No. 584495524 ,el (la) Dr. OSCAR CALERO 

C.1. 1711951952 

consignó en este Bancó, un depósito de US$ 200,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de BLUE CORPORATION MEJIA PARRA CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efeftuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

HENRY MARDELO MEJIA JACOME US$. 

EDISON DAMID PARRA YANEZ US.$. 
  

US.$. 
2) US.$. 
    

  

    
TOTAL US.$. 200,00 

AGA bi 

OBSERVACIONES:     

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA: ALAMEDA 

  

AUT.011 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Página 1 de 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7139717 ! 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CALERO SANCHEZ OSCAR RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/05/2007 4:21:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BLUE CORPORATION MEJIA PARRA CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/06/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 17/05/2007 
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el Decreto No 2386 publicada en Registro Oficial 564, 0; 

42 de Abril de 1978, que amolio el Arl. 18 de la Ley Nozana | 
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: A NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

> 
- 

    

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.LJ. 

DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de la Sra. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 30 de mayo de 2.007, bajo el número 1641 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “BLUE CORPORATION MEJÍA PARRA CÍA. 
LTDA.”, otorgada el veinticuatro de mayo del año dos mil siete, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 

fi 1jÓ un extracto, para conservarlo por seis. ¿Meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
ms o dispue ny) ARTÍCULO SEGUNDO de la 

da o 2% 

    

  

       

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

90002015 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 14697 

Quito, 2 1 JUN. 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BLUE CORPORATION MEJIA PARRA CIA. LTDA., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     Dr. ¿e 

SECRETARIO GENERAL 

 


